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Nació el 6 de febrero de 1983 (41 años), en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Es licenciada en Derecho con Mención Honorífica por la Universidad 
Autónoma de Chiapas (UNACH). Es Maestra en Derecho con 
Mención Honorífica por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), en donde también obtuvo el 
Doctorado en Derecho con Mención Honorífica en febrero del año 
2012. Es Doctora en Derecho Constitucional por la Universidad de 
Castilla-La Mancha (España), con la calificación de sobresaliente cum 
laude (julio de 2015), así como Especialista en Derechos Humanos y 
Certificada en Estudios Avanzados en Derecho Constitucional por la 
misma universidad. 

Durante sus estudios de licenciatura realizó tres estancias de 
investigación (Veranos de la Investigación Científica de 2004 a 2006), en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas (IIJ) de la UNAM, bajo la tutoría del Dr. Sergio García Ramírez. Cursó un semestre de movilidad 
estudiantil en la Facultad de Derecho de la UNAM (agosto-diciembre 2005) y se desempeñó como 
becaria (asistente de investigación) del mismo Dr. García Ramírez en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas por cuatro años y medio. Fue investigadora honoraria del Programa Universitario de Derechos 
Humanos durante dos años. 

Como académica, en 2024 cumple 15  años  de antigüedad en la Facultad de Derecho de la UNAM en 
donde ha impartido clases en Licenciatura y Posgrado. Obtuvo la definitividad como Profesora de la 
Asignatura de “Derechos humanos” mediante Concurso de Oposición Abierto (COA). En 2020 se 
incorporó como Profesora de Tiempo Completo dentro del Subprograma de Incorporación de Jóvenes 
Académicos de Carrera (SIJA), resultando vencedora del COA para ocupar la plaza de Profesora de 
Carrera titular “A” Tiempo Completo, interina, en el área de “Derechos humanos”. Por concurso de 
oposición cerrado obtuvo la promoción y la definitividad. Actualmente se desempeña como Profesora de 
Carrera Titular “B”, Tiempo Completo, definitiva e imparte las cátedras de “Derechos humanos y sus 
garantías” y “Control de convencionalidad y jurisprudencia” en la Licenciatura escolarizada y la asignatura 
de “Ser universitario y cultura de la legalidad” tanto en el Sistema de Educación Abierta como en 
Educación a Distancia. En sus casi 15 años de antigüedad ha impartido también de manera 
ininterrumpida clases tanto en el Sistema de Universidad Abierta como en la División de Educación a 
Distancia. En la Facultad de Derecho de la UNAM ha impartido más de 100 cursos semestrales en donde 
ha formado más de cuatro mil estudiantes de licenciatura y posgrado. 

Es Consejera Técnica de la Facultad de Derecho de la UNAM en la Especialidad de Derecho 
Constitucional y Amparo para el periodo 2022-2026. Desempeña otros cargos honoríficos como: 
integrante del Consejo Editorial del Instituto Brasileiro de Direitos Humanos; asociada fundadora del 
Instituto Colombiano de Derechos Humanos; integrante de la Comisión de Derecho Internacional de la 
Orden de Abogados de Brasil, para el Trienio 2022-2024; integrante especialista del Comité Editorial del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX); y socia de la Federación Mexicana de Universitarias 
A.C. (FEMU) desde el año 2015. Ha sido evaluadora en 4 ocasiones del CONACYT (2 del Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad y 2 de estancias posdoctorales). Fue integrante de la Comisión de 
Equidad de Género de la Facultad de Derecho.  

Ha elaborado más de 110 textos académicos. Ha escrito y coordinado 20 libros, de los cuales 7 son 
internacionales y 13 nacionales (uno de ellos en seis ediciones). También ha escrito 90 textos, entre 
artículos y capítulos de libros (12 capítulos en libros internacionales y 45 capítulos en libros nacionales, 14 
artículos internacionales y 19 artículos nacionales). 

Ha sido ponente, conferencista, coordinadora o moderadora en más de 184 actividades académicas 
(155 nacionales y 29 internacionales). 

Dentro de su actividad profesional fuera de la UNAM, se desempeñó 15 años en el servicio público en 
cargos como: Asesora en el Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad 
de Género de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión; Asesora de la Presidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; Asesora del Consejero Electoral Dr. Sergio García 
Ramírez en el Instituto Federal Electoral (IFE). También fue Directora General Adjunta de lo Contencioso 
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en la Comisión Nacional de Seguridad y Directora General Adjunta para la Implementación de la 
Reforma Constitucional de Derechos Humanos en la Secretaría de Gobernación (SEGOB). 

Durante 5 años (febrero de 2015-febrero de 2020) fue Directora General del Centro Nacional de 
Derechos Humanos (CENADEH), instancia académico-administrativa y de investigación aplicada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).  

Durante 6 años fue integrante externa (honorífica) de la Junta Directiva (Junta de Gobierno) de la 
Universidad de Guanajuato (tres periodos consecutivos de enero de 2018 a enero 2024), en donde 
participó en 20 designaciones de: Rectoría General, Rectorías de Campus, Direcciones de División y 
Direccción del Colegio de Nivel Medio Superior.  
Recibió el Reconocimiento Distinción Universidad Nacional para Jóvenes Académicos 2023 (RDUNJA), 
en el área de Docencia en Ciencias Sociales, convirtiéndose en la primera mujer de la Facultad de 
Derecho en recibirlo. 

Es Investigadora Nacional nivel II (dos) del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT). Forma parte del SNI desde 
el año 2014, por lo que tiene una antigüedad de 10 años dentro de dicho sistema.  

Recibió la Condecoración Distintivo de Servicios Distinguidos Coronel Bernardo Echeverry Ossa, en 
Categoría Especial Primera Vez, que le otorga el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de la 
República de Colombia (Diario Oficial de la Federación, 17 de septiembre de 2012). 

 
 
 
 

 


